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MINISTERIO DE CULTURA

La Dirección General del Patrimonio Artístico del Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, incoó expediente el día 9 de
mayo de 1988 para declaración de Bien de Interés Cultural a favor de
la pintura de loan Miró, titulada «El Guant Blanc».

Por Resolución de 21 de octubre de 1988, el Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, ha estimado que procede
declarar Bien de Interés Cultural dicha obra, por lo que, de conformidad
ron lo disouesto en los aoartados I y 2 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha instado del Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado el Ministerio de Cultura
que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente,

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6,°, a)
y 9.2 de la Ley 16/1985, y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a

dientes gastos de transporté/q~eenelcontrato que nos' ocupase.cifra .
en:.o.;;.Lpesetas¡'ki.logramo;·;" ; :' . , . ',. .;.: ': " '. . ....,

. ,deSéptima.; ··Forma ~de'páio.-Puestóel producto' a disposición del
comprador; y dándose éste por satisfecho, abonará la cantidad estipu
1~.dl::º:t1"o.~elos quince días siguientes a la recepción, mediante pagaré
o cheque bancario. . ,.' .c? ;.. ..;" •..•.• ' ,

Quéda libre entre las partescualquierotroprócedimiento normal en
1ránsacéiones comerciales y aistinto de' la anterior non:na que se fija
como general. . . ", ..' '. " " :..:

Octava. Indemnizaciones.-El incumplimiento. de este contrato, a
efectos de entrega y recepción del producto, dará lugar a una indemniza
ción de la parte responsable a lli parte afectada, por una cuantía estimada
en un 20 por loo"del valor estipulado para el volumen de mercancía
objeto del incumplimiento del contrato. .
. Se entiende que para que exista indemnización, no deberá presen

tarse un caso justificado de rescisión de contrato (especificaciones de
calidad). . . .

No obStante, también se consideran incumplimiento de contrato
cualesquiera causas' no especificadas anteriormente' pero'contempladas
en la legislación vigente.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada derivadas de: Huelgas, siniestros, situaciones catas
tróficas producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y

. plagas no controlables por alguna de las partes. Si se produjera alguna
de estas causas, ambas partes convienen el comunicarse dentro de los
siete días siguientes a haberse producido. .

Novena. Avales.-Los contratos podrán ir avalados 'por ambas
partes' en un 20 por 100 del valor de la mercancía contratada, si una de
las partes así lo solicita. .

Décima. Con'lisión Interprofesional. funciones y financiación,-A
efectos de control, seguimiento. y resolución de las incidencias que
pudieran surgir en el cumplimiento recíproco de las, obligaciones
contraídas, ambas partes acuerdan someterse a una Comisión Interpro-
fesional,con sede en Córdoba, formada por Vocales designados
paritariamente por las partes compradora y vendedora y un Presidente
designado por el Ministerio de Agricultura, Pescá y Alimentación, la
cual cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones
paritarias a razón de pesetas/kilogramo de producto contratado,
dicha Comisión podrá regular su funcionamiento mediante un Regla
mento de Régimen Interno.

Undécima. Arbitraje.-En el caso de que se produzcan diferencias
entre las partes sobre la interpretación o cumplimiento del presente
contrato, las partes se someten al arbitraje de derecho privado, regulado
en la Ley de 5 de diciembre de 1988, con la especialidad prevista en la
Ley 19/1982 Y su Reglamento, consistente en que el árbitro o árbitros
serán designados para cada caso por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Esta cláusula se considera por las partes, a todos los efectos como
contrato preliminar de arbitraje y sin peIjuicio de la posterior formaliza
ción del compromiso arbitral.

y para que conste y a los fines procedentes, firman los preceptivos
ejemplar!l& y a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento
expresado.

REAL DECRETO 985/1989. de 28 de julio, por el que se
declara Bien de Interés Cultural el cuadro de Joan Miró
titulado «El Guata Blanc»~_

. ,-;.-

REAL DECRETO 98711989, de 28 de julio, por el que se
declara Bien de Interés Cultural la obra de Joan Miró
titulada «Ariat L"lnstant».

La Dirección General del Patrimonio Artístico del Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, incoó expediente el día 8 de
mayo de 1987 para declaración de Bien de Interés Cultural a favor de
la pintura de loan Miró. titulada «Aviat L'Instant»,

Por Resolución de 7 de enero de 1988. el Departamento de Cultura
de la Generalidad de Cataluña. ha estimado que procede declarar Bien
de Interés Cultural dicha obra. por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados l y 2 del artículo 14 del Real Decreto
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El Ministro. de ('uhu·ra.
JORGE SEMPRUN y MAURA

REAL DECRETO 98611989. de 28 de julio. por e/que se
declara Bien de Interés Cultural la escultura titulada
«Virgen con el Ni/lo y ~Il DOllallte».

La Dirección General del Patrimonio Artístico del Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, incoó expediente el día 8de
mayo de 1987 para déclaración de Bien de Interés Cultural a favor de
la escultura titulada «Virgen con el Niño y un Donante».

Por Resolución de 7 de enero de 1988, el Departamento de Cultura
de la Generalidad de Cataluña, ha estimado que procededeclilrar Bien
de Interés Cultural dicha obra, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real' Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/ I985;"de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha instado del Gobierno
dicha declaración, A tal efecto, ha comunicado el Ministerio de Cultura
que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.°, a)
y 9.2 de la Ley 16/1985, y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa de la Generalidad de Cataluña, a propuesta del Ministro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de julio de 1989
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El Ministro de Cultura.
JORGE SEMPRUN y MAURA

Artículo único.-Se declara Bien de Interés Cultural, con los efectos
previstos en la Ley 16/1985, de 25de junio. y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, la obra de arte cuya descripción es la siguiente:

Título: «Virgen con el Niño y un Donante»,
Técnica: Talla de madera policromada y dorada.
Medidas: 110 x 45 x 30 centímetros,
Escuela: Castellana.
Epoca: Finales del siglo XV,

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, es la que consta en el expediente de su razón,

Dado en Palma de Mallorca, 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

DISPONGO:

. Artículo úni~~.~Se declara Bi~~ de Interés Cultural, con l;;r~fe~tos
previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio. yel Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, la obra de arte cuyadéscripción es la siguiente:

Autor: loan Miró.
Título: «El Guant Blanc».
Técnica: Oleo sobre tela.
Medidas: 116 x 89 centímetros,
Año de ejecución: 1925.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, es la que cOl1sta en el expediente de su razón: '

Dado en Palma de Mallorca, 28 de julio de 1989.

JUAN CARL9S R.

iniciativa de la Generalidad de Cataluña, a propuesta del. Ministro de
Cultura y previa deliberacióndel Consejo de Ministrosensureunión del'
día 28 de julio de. 1989 " .' . . .

EL VENDEDOREL COMPRADOR
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El Ministro de Cultura.
JORGE SEMPRUN y MAURA

El Ministro de Cultura,
JORGE SEMPRUN y MAURA

Dado en Palma de Mallorca, 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 989/1989, de 28 de julio. por el que se
declara Bien de Interés Cultural el cuadro de Joan Miró
titulado «Home i Dona davant un munt d'excrements».

18628

La zona afectada por esta declaración comprende, además, la franja
de teI!eno que envuelve el patio de servicios y los jardines y huerto del
pala~l? desde el encuentro, en la calle Ramón y Cajal, de dicho patio de
servIcIos con la medianería de la finca número 2 de la misma calle,
hasta su encuentro, bordeando los jardines y huerto, con la calle de la
Constitución; esta franja de terreno tiene una anchura de 30 metros
contados en perpendi"cular desde dicha medianería y desde los muros de
cerramiento del patio de servicios y los jardines y huerto, quedando
afectada toda la superficie contenida en la misma y las fachadas
principal y lateral izquierda de, la caseta del guarda del Sindicato de
Riegos de Urdán.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las s:¡ue
constan en el plano y demás documentación que obran en el expediente
de su razón. 0_'

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara Bien de Interés Cultural, con I~s efectos
previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, la obra de arte cuya descripción es la siguiente:

Autor: joan Miró.
Título: «Home i Dona davant un munt d'excrements».
Técnica: Oleo sobre cobre.
Medidas: 23,2 x 32 centímetros.
Año de ejecución: 1936.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, es la que. consta en el expediente de su razón. .

Dado en Palma de Mallorca, 28 de julio de 1989.

,JUAN CARLOS R.

La Dirección General del Patrimonio Artístico del Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, incoó expediente el día 19 de
mayo de 1987 para declaración de Bien de Interés Cultural a favor de
la pintura de Joan Miró, titulada «Home i Dona davant un munt
d'excrements».

Por Resolución de 13 de mayo de 1988, el Departamento de Cultura
de la Generalidad de Cataluña, ha estimado que procede declarar Bien
de Interés Cultural dicha obra, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 14 del Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha instado del Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado al Ministerio de Cultura
que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.° a)
y 9.2 de la Ley 16/1985, y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa de la Generalidad de Cataluña, a propuesta del Ministro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de julio de 1989

REAL DECRETO, 988/1989, de 28 de julio, por el que se
declara Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu
mento, el Palacio de Villafranca de Ebro, sito en la plaza
de España, en Villafranca de Ebro (Zaragoza).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, de 15
de marzo de 1982, incoó expediente de declaración de Monumento
Histórico-Artístico a favor del Palacio de VilIafranca de Ebro, sito en la
plaza de España, en VilIafranca de Ebro (Zaragoza).

El citado expediente fue remitido para su tramitación al Departa
mento de Cultura y Educación de la Diputación General de Aragón,
según lo dispuesto en el Real Decreto 3061/1985, de 5 de octubre, sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de cultura.

Dicha tramitación, de conformidad con lo establecido en la disposi
ción transitoria 6.a, apartado 1, de la Ley 16/1985, de 25dejunio, del
Patrimonio Histórico Español, se ha llevado a efecto según lo determi
nado en la Ley de 13 de mayo de 1933, del Patrimonio Artístico
Nacional, Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, y la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

El Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón, por
acuerdo de 5 de diciembre de 1988, ha estimado que procede declarar
Bien de Interés Cultural dicho inmueble, con categoría de Monumento
por lo que, de conformidad con lo dispuesto en los apartados I y 2 deÍ
artículo 14 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la citada Ley del Patrimonio Histórico Español, ha instado del
Gobierno dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado el Ministerio
de Cultura que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente acompañando un extracto de éste
con los datos y documentos gráficos requeridos legalmente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria 6.a, apartado 1 del artículo 14.2 de la Ley 16/1985, y el
artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a iniciativa del Consejo de
Gobierno de la Diputación General de Aragón, ya propuesta del
Ministro de Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 28' de julio de 1989

El Ministro de Cultura.
JORGE SEMPRUN y MAURA

DISPONGO:

Artículo único.-Se declara Bien de Interés Cultural, con los efectos
previstos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, la obra de arte cuya descripción es la siguiente:

Autor: Joan Miró.
Título: (<Aviat L'Instant».
Técnica: Oleo y gouache sobre cartón.
Medidas: 105 x 74 centímetros.
Año de ejecución: 1919.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, es la que consta en el expediente de su razón.

Dado en Palma de Mallorca, 28 de julio de 1989.

JUAN CARLOS R.

111/1986, de 10 de enero; de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha instado del Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado el Ministerio de Cultura
que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requeridos legalmente. '

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.°, a)
y 9.2 de la Ley 16/1985, y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986, a
iniciativa de la Generalidad de Cataluña, a propuesta del Ministro de
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 28 de julio de 1989

DISPONGO:

196.29ArtirlJln 1 o c;:~ d~C'l::lr!:l IIien de Interé~ CuItur~l, con ca.tosoría..do
Monumento, el Palacio de Villafranca de Ebro, sito en la plaza de
España, en Villafranca de Ebro (Zaragoza), constituido por el palacio
propiamente dicho, su iglesia, graneros, jardines y' huerto.
, Art. 2.° La zona afectada por la presente declaración comprende:
Las fachadas deIos inmuebles de la calle de la Constitución, desde el
número l' hasta el encuentro de dicha calle con la plaza de España;
todas las fachadas de la plaza de España; así como las fachadas'
correspondientes a los números 2 y 4 de la calle Mayor y las fachadas
de lo.s números 1, 3, 5 y 2 de la calle Ramón y Cajal, incluido el espacio
público correspondiente a todas las fachadas citadas, así como el patio
de servicios del inmueble objeto de la declaración, con lás edificaciones
auxiliares contenidas en dicho patio. . .

RFAT. nFrRFTnoOO/l0RO. do JR doju/io, por o/ quo -,so

declara Bien' de Interés Cultural la escultura titulada
«Cabeza Cán,pvas». '

La Dirección General del PatrimOliio Artístico 'del Departamento de
Cultura de la Generalidad de Cataluña, inéoÓ expediente eldía'I5 de .'
junio de 1987 para declaración- de Bien de Interés Cultural a favor' de la
escultura, titulada (cC!ibezacCánovas»."

Por Resolución de'7 dé enero de 1988, el Departamento de Cultura
de la Gerieralidad de 'Cataluña ha estimado que procede declarar Bien
de Interés Cultural dicha obra, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo '14 del Real Decreto
11l/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de' la Ley 16/1985,de 25


